
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Fina.nzas

ApRüEBA CóñÍnAÍó riCiÍACiOñ pUBr¡ca N"36Se-Toe-
LlI4 "SUMINISTRO DE CANASTAS IAMILIARES".

DECRET9 No 5.1 1

chi!!ón viejo, 2 7 rnr zou

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.200g y

499 del 16.02.2011, medionte los cuoles se nombrq y delego otribuciones ol
odministrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No ó588 del 17 de diciembre de
2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2015.

2.- Lo licitoción o trovés del portol
www.mercodopÚblico.cl, lD 3ó59-100-Ll l4 "suminislro de Conqslos Fqmitiores".

3.- El Acto de Evoluoción de enero de 2015.

4.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio
de lo Dirección de Administroción y Finonzos.

5.- Decreto de Adjudicoción No 319 det 20.01.201s
que opruebo Adjudicoción Licitoción Público "suminislro de Conostqs Fomitiores".

6.- D.A. No ó014 del 26.11.2014 medionte el cuol
opruebo Subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Controto de ,,suminislro Cqnoslos
fomlliqres" poro el qño 2015 ol proveedor "COMERCIAL Et MANZANO [TDA. Rut No
76.294.620-3.-

2.- El plozo del controto tendró uno vigencio de 3óS
díos el que comenzqrÓ o regir de lo fecho de firmo de Controto, con posibilidod de
renovoción outomótico por uno solo vez por un periodo iguol, si ombos portes estón de
ocuerdo y el controto de suministro no ho superodo los I.000 UTM.

3.- PROCÉDASE o oceptor el lngreso Municipol el cuol
goroniizo Fiel Cumplimiento de Controio.

¿.- ímpUf¡SE el gosto o lo cuento que correspondo.
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§ U%',Tif#'$?§. Dir. Adminisrración y Finanzas

CONTRATO DE SUMINISTROS
DE CAN.ESTAS FAMILIARES'

En Chillán Viejo, a 26 de Enero de 2015, entre ia I. Municipalidad de Chillán Viejo, RUT

N"69.266.500-7, persona juríciica de derecho público <iomiciliada en Calle Serrano No 300,

Chillán Viejo; representacl-a pc: s; .\,¡a-c-esa (S)dcña ALEIANDRA MARTINEZ JELDRES,
Cedula Nacional de Identidad No 15.215.131-4, del mismo domicilio y COMERCIAL EL

MANZANO, Rut N" 76.294.620-?, cl1\¡o reDresentante legal es el Señor Darío Carrasco Muñoz,
Rut No 10.678.578-3, ambos chileros v mavores de edad, quienes en las representaciones
invocadas han convenido ei. sigu-iente 3o:rirato de Surninistro:

PRIMERO: La Ilustre lt4unicipalirla.c:i cle Chillán Viejo en adelante "La Municipalidad",
contrata el "suministro cl-e Canasta.s Familiares" a COMERCIAL EL MANZANO en adelante
"El Contratista".

SEGUNDO: El Conlratista se o5liga. a entregar un óptimo y eficiente servicio, cumpliendo con
los plazos establecidos en su oieria v er..tregancio oroitunamente lo solicitado mediante Orden
de Compra recibida a fravés ciei porrai l'ww.mercadopubli z por la Municipalidad en las

Áreas Municipales, Educación v Saiuc. El Contratista se compromete a realizar el suministro
de acuerdo con las Bases Admi:lis¡r"ativas )' demás antecedentes aportados Por la
Municipalidad y oferta ef!tleqa:--:. ooi {:r Contlaiista, docurnentos que forman parte integrante
de este Contrato r¡ licitacrón lD 3i5ci-iü9-L11"4. Ei Servicio a contratar será el siguiente,
consicierando todos los prc,:tuclos ;'-:,i:n:.ci:acLos en cada canasta familiar con un plazo de

entrega de 1 día hábil, L1'.:,?.\rez ierrer¡i:a sll lescectiva Orden de Compra.
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